
Dirección General 
Organismo de Investigación Judicial 

Tel. 2295-3336  Fax: 2221-5665 
Correo Electrónico: oij_rdd @poder-judicial.go.cr 

_________________________________________________________________________ 
 

_______________________________________________________________________________ 
 

Nuestra Misión: 
Investigar delitos con probidad y excelencia para servir y proteger a Costa Rica 

Nuestra Visión: 
Ser una policía líder, transparente y confiable, que aplique técnicas de investigación criminal modernas para enfrentar las nuevas tendencias 

delictivas. 
 

“OIJ, investigación y ciencia a su servicio” 

CIRCULAR 13-DG-2020 

 
DE: Dirección General del Organismo de Investigación Judicial 

PARA: Todo el personal del Organismo de Investigación Judicial. 

ASUNTO: Regulación para la prevención, identificación y la gestión adecuada de los 

conflictos de interés en el Poder Judicial. 

FECHA: 18 de mayo de 2020 

 

Se les recuerda a todos los servidores y servidoras del Organismo de Investigación 

Judicial, la vigencia de la normativa denominada “REGULACIÓN PARA LA 

PREVENCIÓN, IDENTIFICACIÓN Y LA GESTIÓN ADECUADA DE LOS 

CONFLICTOS DE INTERÉS EN EL PODER JUDICIAL”, misma que se constituye en 

una herramienta que debe ser debidamente conocida y acatada por todo el personal 

(se adjunta con la presente). 

 

Específicamente, regula el conflicto que puede ocurrir entre el deber público y los 

intereses privados de una persona servidora pública, con el propósito de que estos 

no afecten negativamente el ejercicio de los deberes y responsabilidades oficiales 

bajo su ámbito de competencia, basado en principios de transparencia, 

responsabilidad individual, ejemplo personal, Imparcialidad, independencia, así 

como credibilidad de la función judicial. 

 

De igual forma, debe tenerse presente que el cuerpo legal mencionado, establece 

la aplicación del régimen sancionatorio ante la infracción a las normas y 

prohibiciones establecidas en el mismo, de acuerdo a las disposiciones que al efecto 

establece la Ley Orgánica del Poder Judicial y otras conexas. 
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Cordialmente; 

 

 

 

 

Walter Espinoza Espinoza 
Director General 

Organismo de Investigación Judicial 
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